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NOTIFICACIÓN

El 24 de noviembre de 2000, se recibió de la misión permanente de México la siguiente
notificación relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2) durante
los años 1996, 1997, 1998 y 1999.

_______________

Los contingentes arancelarios consolidados que no figuran en el cuadro adjunto son aquellos
que no fueron activados durante el período considerado porque, al igual que se indicó en la primera
notificación de México, a los productos bajo dichos contingentes, se les aplicaron mejores
condiciones de acceso que las establecidas por México en su Lista LXXVII.
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  México

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año 1996

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s) a

la designación de los productos

Cuantía del contingente arancelario en el
período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del contingente
durante el período

(toneladas)

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I
de la Lista)

(de la Sección I-B (o I-A) de la
Parte I de la Lista)

(sobre la base de la Sección I-B (o I-A) de
la Parte I de la Lista

1 2 3 4
1996 1997 1998 1999

Leche en polvo 0402
0402 10 01
0402 21 01
0402 29 01

120,000 (0%) 157,716 172,057 146,778 158,003
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Anexo 1 del cuadro MA.2

FRACCION DESCRIPCION

0713.33.99 Frijol, excepto para siembra 1

1001 Trigo 1

1001.10.01 Trigo duro
1001.90.99 Los demás

1003 Cebada 1

1003.00.02 Cebada en grano, con cáscara excepto para siembra
1003.00.99 Los demás

1005.90.99 Maíz, excepto palomero y para siembra 1

0406 Quesos duros y semi duros 1

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el lactosuero y requesón
0406.30.01 Queso fundido
0406.30.99 Las demás
0406.90.03 Queso de pasta blanda (tipo colonia)
0406.90.05 Queso tipo "petit suisse"
0406.90.99 Las demás (excluyendo sardo, azul y reggiano)

Café 1

0901.21.01 Café tostado sin descafeinar
0901.22.01 Café tostado descafeinado
0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café
0901.90.99 Los demás sucedáneos del café que contengan café
2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar

0207 Carnes y despojos comestibles 1

0207.26.99 Los demás (trozos y despojos de pavo frescos o refrigerados)
0207.35.99 Los demás
0207.41.99 Los demás (trozos y despojos de gallo o gallina, congelados)
0207.42.99 Los demás (trozos y despojos de pavo, congelados)
0207.36.99 Los demás de pato, ganso o pintada

Grasas animales 1

0209.00.01 De gallo, gallina o pavo
0209.00.99 Las demás
1501.00.01 Grasa de cerdo, (incluida la manteca de cerdo) y grasas de ave
1516.10.01 Grasas y aceites, animales y sus fracciones

0701.90.99 Papa, excepto para siembra  1

1 En todos estos productos las importaciones efectivamente realizadas han sido superiores a los volúmenes
indicados en la Lista de Concesiones de México.  Estos volúmenes de importación fueron permitidos bajo una
base autónoma y por ende no aplican obligaciones adicionales presentes o futuras a las establecidas en la Lista
de Concesiones de México.
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Anexo 2 del cuadro MA.2

Productos con alto contenido de azúcar bajo las siguientes fracciones

FRACCIÓN DESCRIPCIÓN

0402.99.01 Leche condensada

0402.99.99 Las demás (leche y nata)

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce

1702.30.01 Glucosa

1806.20.99 Los demás preparaciones en bloques o en barras

1806.32.01 Chocolates y demás preparaciones sin rellenar

1806.90.99 Los demás

1901.90.99 Los demás

2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar

2101.20.01 Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate

2103.90.99 Las demás preparaciones

2106.90.01 Polvos para elaborar budines y gelatinas de diabéticos

2106.90.02 Preparación usada en panadería, pastelería, galletería, chocolatería y similares

2106.90.99 Las demás preparaciones alimenticias

__________


